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Es primordial para el Ministerio Público velar por

el ejercicio de los derechos cívicos y políticos de las y

los guatemaltecos, mediante el pleno respeto de la

legalidad en el proceso electoral, de manera que

contribuya a consolidar el Estado de Derecho y al

mismo tiempo a fortalecer la convivencia democrática

y la paz.
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Según la Constitución Política de la República de

Guatemala el fin supremo del Estado es el bien común, de

ahí, que como parte de las garantías constitucionales, la

justicia y la seguridad formen parte integral del engranaje

que mantiene los derechos individuales dentro del marco

de libertad de acción que gozamos las y los

guatemaltecos. En el ejercicio de los derechos civiles y

políticos existe un contexto democrático en el cual se

salvaguarda el orden institucional a través del estricto

cumplimiento de las leyes.
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Nuestra Constitución Política obliga a todos los

guatemaltecos a “velar por la pureza del proceso electoral”,

por ende a prevenir ataques o en su caso, a accionar

penalmente en contra de aquellos que debiliten el orden

institucional, dando paso a la actuación del Ministerio

Público en el ámbito de la persecución penal de aquellos

hechos constitutivos de delitos.
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Plan Operativo del Ministerio 

Público

para las Elecciones Generales 
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GUÍA FISCAL DEL PLAN OPERATIVO DE 

LAS

ELECCIONES GENERALES 2019
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Delitos Electorales

Nuestra Constitución Política obliga a

todos los guatemaltecos a “velar por la pureza

del proceso electoral”, por ende a prevenir

ataques o en su caso, a accionar penalmente en

contra de aquellos que debiliten el orden

institucional, dando paso a la actuación del

Ministerio Público en el ámbito de la persecución

penal de aquellos hechos constitutivos de delitos.
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LOS DELITOS ELECTORALES

¿Qué protegen los Delitos Electorales? El orden institucional.

Los delitos electorales son aquellas acciones u omisiones que
pueden lesionar el orden institucional en materia electoral atentando
contra el ejercicio de los derechos civiles y políticos de las y los
guatemaltecos.

Violentan la Democracia...
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A CONTINUACIÓN UNA LISTA DE LOS DELITOS 

ELECTORALES REGULADOS EN GUATEMALA 

SEGÚN EL CÓDIGO PENAL  DECRETO 17-73

Nota: El Art. 407 “Ñ” fue declarado inconstitucional, 

expediente 1119 y 1273-2010 el 16-03-2011
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•La sanción establecida para este delito se aumentará en dos terceras

partes, en los casos siguientes:

a)Si el autor es funcionario o empleado del Tribunal Supremo

Electoral o integrante de Junta Electoral Departamental, Junta

Electoras Municipal o Junta Receptora de Votos;

a)Si el autor es funcionario o empleado del Estado, en cualquiera

de sus organismos o instituciones autónomas, descentralizadas y

no gubernamentales, independientemente de su forma de elección

o tipo de vinculo legal laboral.

COACCIÓN CONTRA LA LIBERTAD POLÍTICA

ART 216

Quien, fuera de los casos previstos en las leyes especiales

respectivas, por medio de violencias o amenazas impidiere o coartare

el ejercicio de cualquier derecho político, será sancionado con prisión

de seis meses a tres años.
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¿CUÁNDO IDENTIFICAS QUÉ ES UNA 

COACCIÓN CONTRA TU LIBERTAD POLÍTICA?
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FALSEDAD MATERIAL CON AGRAVACIÓN 

ELECTORAL 

ART 321 Y ART 327 A

Quien, hiciere en todo o en parte, un documento público falso, o
alterare uno verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio, será
sancionado con prisión de dos a seis años.
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FALSEDAD IDEOLÓGICA CON AGRAVACIÓN 

ELECTORAL 

ART. 322 Y 327 A

Quien, con motivo del otorgamiento, autorización o formalización

de un documento público, insertare o hiciere insertar declaraciones falsas

concernientes a un hecho que el documento debe probar, de modo que

pueda resultar perjuicio, será sancionado con prisión de dos a seis años.
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SE COMETE CUANDO:
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USO DE DOCUMENTOS FALSIFICADOS
ART 325

Quien, sin haber intervenido en la falsificación, hiciere uso de un

documento falsificado, a sabiendas de su falsedad, será sancionado

con igual pena que la que correspondiere al autor de la falsificación.
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USO ILEGÍTIMO DE DOCUMENTOS DE 

IDENTIDAD
ART 338
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TURBACIÓN DEL ACTO ELECCIONARIO 

ART. 407 A 

El que con violencia, intimidación o amenazas turbare

gravemente o impidiere la votación o el escrutinio de una elección

nacional, o municipal, será sancionado con prisión de dos a ocho años.

No interfieras con el

proceso electoral, deja que las

autoridades actúen.
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COACCIÓN CONTRA LAS ELECCIONES

ART. 407 B 

Comete delito quien con violencia, intimidación o amenazas,

te obliga a que votes de una manera que no deseas.
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COACCIÓN DEL ELECTOR

ART. 407  C 

¡No aceptes dinero por tu 

voto!  ¡Es tuyo, de nadie más!

El que pague o entregue dinero o
bienes muebles a un ciudadano para
que se abstenga o consigne su voto a
favor de determinado candidato u
organización política, treinta y seis
horas antes y durante la elección, será
sancionado con prisión de dos a ocho
años.

El elector que acepte dinero o bienes
muebles con los fines señalados en el
párrafo anterior, será sancionado con
la mitad de la pena.
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FRAUDE DEL VOTANTE 

ART. 407  D

¡La ley prohíbe votar sin tener derecho a hacerlo o votar más de una vez 

en una misma elección!
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El que por cualquier medio

intentare descubrir o descubriere la forma

en que un elector ha votado, será

sancionado con prisión de uno a cinco

años.

VIOLACIÓN DEL SECRETO DEL VOTO 

ART.  407 E 

¡EL VOTO ES

SECRETO!
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OCULTAMIENTO, RETENCIÓN Y POSESIÓN 

ILÍCITA DE DOCUMENTO QUE ACREDITA LA 

CIUDADANÍA ART 407 F

Nadie puede quitarte el DPI  para limitar tu derecho al 

voto. 
El que haga desaparecer o retenga el documento que acredita la
ciudadanía, impidiéndole a un ciudadano presentarlo para emitir el
sufragio, será sancionado con prisión de uno a cinco años.
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ABUSO DE AUTORIDAD CON PROPÓSITO 

ELECTORAL 

ART.  407 G 

Denuncia si algún

funcionario público quiere comprar

tu voto a cambio de ayuda.

El funcionario o empleado
público que utilice su autoridad o
ejerza su influencia para
beneficiar o perjudicar
electoralmente a una
organización política, será
sancionado con prisión de uno a
tres años e inhabilitación para el
ejercicio del empleo o cargo
público que desempeñe.
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ABUSO CON PROPÓSITO ELECTORAL 

ART 407 H

Comete este delito: 

El particular que destruya, obstaculice e impida directa o
indirectamente el libre ejercicio de la propaganda política, será
sancionado con prisión de uno a tres años.

¡NO DESTRUYAS LA PROPAGANDA 

ELECTORAL¡
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PROPAGANDA OFICIAL ILEGAL 

ART. 407 I

No deben promocionar las obras públicas para promover
su campaña electoral.

El funcionario, empleado público en el ejercicio del cargo o el
contratista del Estado que con fines electorales y durante el
proceso electoral haga propaganda respecto de las obras y
actividades realizadas en cumplimiento de sus funciones y
obligaciones, será sancionado con prisión de uno a cinco años e
inhabilitación para el ejercicio del empleo o cargo público que
desempeñe, o cancelación del contrato en su caso.
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ATENTADO CONTRA EL TRANSPORTE DE 

MATERIAL ELECTORAL

ART.  407 J

No impidas la libre circulación del material
y los vehículos electorales.

El que por cualquier medio impida, detenga, demore directa o
indirectamente el transporte de urnas, boletas, padrón electoral, papelería,
mobiliario, utensilios y enseres de naturaleza electoral, será sancionado con
prisión de dos a ocho años.
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FISCALIZACIÓN ELECTORAL DE FONDOS 

ART. 407 L

Los partidos políticos deben permitir que el Tribunal

Supremo Electoral los audite.

El representante legal o miembro de los órganos de la organización
política, que impida al Tribunal Supremo Electoral realizar su
función de control y fiscalización de fondos públicos y privados con
respecto al financiamiento a las organizaciones políticas para
actividades permanentes y de campañas electorales, será
sancionado con prisión de uno a cinco años.
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FINANCIAMIENTO ELECTORAL 

ART. 407 M

Comete este delito: 
La persona individual o jurídica que aporte a una organización
política más del diez por ciento (10%) del límite máximo de gastos
de campaña, será sancionado con prisión de uno a cinco años.

La misma pena se impondrá al representante legal o cualquier
miembro de los órganos de las organizaciones políticas que:

•Reciba ayuda o aportes que sobrepasen el 10% del limite máximo
de gastos de campaña.
•Reciba ayuda o aporte de otros Estados y de personas
individuales o jurídicas extranjeras. Se exceptúan de este caso las
ayudas que provengan, de entidades académicas o fundaciones y
que se otorguen para fines de formación.
•No canalice a través de la respectiva organización política, las
contribuciones que se realicen a favor de candidato a elección
popular.
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La persona individual o jurídica que aporte, reciba o autorice recibir
recursos destinados al financiamiento de organizaciones políticas o
sus candidatos, con motivo de actividades permanentes, de campañas
y eventos electorales, a sabiendas que dichos aportes o recursos
provienen del crimen organizado, lavado de dinero o cualquiera otra
actividad calificada como delito por el Código Penal y demás leyes
conexas, será sancionado con prisión de cuatro a doce años
inconmutables y multa de doscientos a quinientos mil Quetzales.

FINANCIAMIENTO ELECTORAL ILÍCITO

ART. 407 N
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Quien consienta o reciba aportaciones, con motivo de actividades
permanentes o de campaña electoral y no las reporte a la organización
política para su registro contable, será sancionado con prisión de uno
a cinco años y multa de veinte a cien mil quetzales.

FINANCIAMIENTO ELECTORAL NO REGISTRADO

ART. 407 O
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Quien realice aportaciones dinerarias o en especie a las
organizaciones políticas o a sus candidatos, para actividades
permanentes o de campaña electoral sin acreditar su identidad, según
los procedimientos establecidos en la Ley Electoral y de Partidos
Políticos, será sancionado con prisión de uno a cinco años y multa del
cien por ciento de la cantidad no registrada e inhabilitación para ser
contratista y proveedor del Estado de Guatemala, hasta por un periodo
de cinco años.

FINANCIAMIENTO ELECTORAL NO REGISTRADO

ART. 407 O
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FINANCIAMIENTO ELECTORAL NO REGISTRADO

ART. 407 O

Las acciones administrativas no constitutivas de
delito serán sancionadas conforme lo establece la
Ley Electoral y de Partidos Políticos.
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Exige tu recibo de aportación al partido político y pide que
se registre tu contribución

FINANCIAMIENTO ELECTORAL NO REGISTRADO

ART. 407 O
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Es primordial para el Ministerio Público velar por el ejercicio de los

derechos cívicos y políticos de las y los guatemaltecos, mediante el

pleno respeto de la legalidad en el proceso electoral, de manera que

contribuya a consolidar el Estado de Derecho y al mismo tiempo a

fortalecer la convivencia democrática y la paz.

LOS DELITOS ELECTORALES
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